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Tengo a l tionoD? da r e m it ir  a V . 
I ,  te s t im o n io  da la  sa n ta n c ia  d ic  
tadacon ti'a  e l  In d iv id a o  anotado 
a l  margan., rogando a ’iT.x* se d i g 
na acusarme racl^bo' pa::a c o n s t s n -  
c i a  en  a u to s .

D ios  g  arda  a  V . I .  muchos a ñ o s .
H uesca die ma:’ ao de 1941.

HITO SH PH SID3HTÍ3 B3L TPIBTOAL R3G. HSSPOITSABILIIíA. 
ITT CAS

ZAHAGC 2.1

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



3

D I L I G E N C I A .  — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen-

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza....... ..

....................................................... de....................................................... de mil novecientos
suü'jr̂nxii. y une.

’ ...

á íQ tn a h rtí
P R O V I D E N C I A .  — Zaragoza ........................................................de ...............................................  de mil

c u u u a a c u  y  m ío*
novecientos......................................................... ..........................

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

marísimo de urgencia núm. ..  ..xontra..-.( .̂.£ f̂e..-^ /̂)\A,/T^^

......................... ................................................ por el delito de.,.C‘.xil4.yí^A^.,<\. . , ..

....... .......................................................remítase, con oficio, al juez instructor

Provincial de... ....................................................a los fines determinados en el artículo

53 y demás perraentes de la Le}' de 9 de Febrero de iqSq

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

' D I L I G E N C I A .  — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.
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VIVA FRANCO 
ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial
H U E S C A

C xped íe& te  n ú m .
'ó .b S l limo , Sr . :

Tengo el honor de acusar 
recibo a V. I. de la orden de
proceder . ̂  .......
contra ARm ENGuL ¿jAluITIRR
como inourso en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 
de Febrero de 1939.
Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas,

ZARAGOZA

* ir : ;>¿;SCOBIERNO 
ARAGONk_;t



JUZGADO -INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

U R G E N T E

Expte. n o 33^^^  de la Audíerií 

X ¿

/

IlMO. Sr.:

Cía

del Juzgado

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la LeY de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que com o en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'T  de 194^.?'

" Í X I J a ' X  El Juez Instructor,

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

H U E S C A

^G O B IER N O  
;a?DE ARAGON



^crefario del Juzgado Insfrudor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

y . D O Y  f E :  Que en el expediente de Respoirs^Iidades Políticas de la Audiencia
Y ^ ddjIuHgado, seguido
vecino —  ha recaído el auto quíí^íce así:

A  ti T O
En .v ii ‘b ^ » - r o  rti v is lu ’t ' í  4® -vyo de mil novecientos cuarenta y
■RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expe<^ente de Responsabilidades 

Políticas contra --'t̂  i  -O -.X . ttr# V^O li'O  a-:’ , . l 3ií>X\--X'f
apareciendo del mismo qufl» o Í  I ííC- I p  AO A e íX X l'iü lO Jí. lu t j  ■ --íJfílitfSt'if l^.tífervl**
^  . í^ i* e  v oX .m v  l « a  a l-^

l l o T  -í» Ae p *i5:**” d o  f ü 4  c o : i . i a t ’ =di.i p o r

1 - inr^íHllíiit : A n fc  ■ ' %

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T, y  de las I. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su .vecindad. ínfgrm^sjelati'g^ 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ^  tiene bienes * ' u *
do l-c .;úr:e :. ..ÍV i •.:3oXv^ncilu

CONSIDERANDO: que en su j^irtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento, de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y  de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secr-etarío dijo: Se spbresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra lTí<ir.oX .ia ¡ tlrtSf**

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal déla  Audiencia Provincialde Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y  una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, no.tifíquese también"al expedientado,, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excm©. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las ]. O. N. 5- de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como'al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional'de Responsabilidades Políticas, según está mandado ^n su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

; 'T '.uA í 3 0 0  .•-•roo  ̂ , T X . ^
• rt.; J . u f  Ifistrycte, de |wLo acordó y firma el Sr. D. ^

Responsabilidades Políticas de este P^Btide, doy.fR*— 
rlt-r dl-1- f

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin. inter
poner recurso, ha quedado firme.

m^^gpnste, cumpliendo con lo en el auto inserto, mandado y a fin, de, remitir
expido ’eí presente

-firmo con el V.o B.° del Sr. Juez en '  a'
de mil novecientos cuarenta y

V.® B.®
Juez Instructor,

\

^ G O B IE R N O
ARAGON





D . 5 . 2 5 3 , 4 2 1  'k

Dilig'^ncia,- Doy a Xa Salo d*l ant»-rtor ^«atiraonto d» auto d#<
soí)r»̂ s»áimi''ii-to* Hu*»3ca a t-r'̂ c* d* •i'íovx'*m'br‘̂ dí» mil aov*-

Provid^ucia#- * IIu*>Gca a- tr'*Cf d» Novi-iabr* (\>* mil aov^ci^ntos
S,s ^ cuarenta j ti‘-s« * “ “

ilutado ■V Deda ca-̂ ntu-; iini'3® a í̂ û x-olle, aciSŝ ŝ* recibo al
d» '^astro  ̂Justado -i libro corr̂ sfoii-»
Cano di-̂ nfcp̂ -y rcn:ias^ la ficha al K«»gistro C'*iitral d*̂  H*e-

a » « s r ^ =  = » * 5==ss:«*a= | ;0 .d3 G U > l''3 J-v I Í C Í C Ü S *  _  —

- ¿O acordaron los rs. d**l margan y i'ubrica «1

GOBIERNA
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M O T I F I C A C I O N BOÍífí<3’-í'í díbidaraení. ^

ínteei?: _ _ _ .  - .itiíerior, por lectiirri íntegra y  catrera de copla l l 't f í '
0ronaj de quc certifico.

IGOBERNO  
¡DE ARAGi



Recibida nota de responsabilidad política de Q .A y ^^ASP^. jSaiOa ........

Expte. n.'̂ ™P.?....í̂ .̂ .̂  Juzgado de.-.T.^-^^íl-^í.*.........Audiencia de„Hu^,SCa, _n° 7^.9 .
&■■ t t "  R egistro,

(tegWroCo '
P O I-i.^ . ^GOBIERNO

ARAGON





¡V IV A  ESPAÑA! jV IV A  FRANCO»

1 1

\

l E S P O N S A B l U I D A D E S  P O L Í T I C A S

TBIBUNAl. BEGIONAU DE 

Z A R A G O Z A

P R E S I D E N C I A

Expediente n° .3SM

Tengo e l gusto  de re m itir  a V. S. e l ad jun to  

testim on io  de ¡a sentencia recaída  e/; e¡ suma- 

rís im o  de urgencia n^úni. m . : M .....co„/™

..........

.............................. .......... p o r  e! delito  de *

....................

a ¡os fines determ inados en e¡ a rticu lo  5 3  y  

demás pertinentes de Ja Ley  de 9  de Febrero  

de 1939.

De ¡a presente y  testim on io  que se acom

paña, me acusará  recibo.

D io s  guarde a España y  su C aud illo . 

Z aragoza  de ................

de 1 9 l \ \ ... '

So 0 . 8. 8.
t i SBCRETARIO TRlBtlSAT., ^

r

S r .  J u e z  In stru cto r P r o v in c ia l de

^G O B IE R N O
ARAGON



30H C ^íiriíl< :' , saríjanto dal BagJjalento In fan tería
V aíladoltd  numaro 2 0 , sscra ta rlo  da 1 A'rooafnmiento Sísnatlaimo da Or
igen ola ñamar o 783-38 qaa ee ha segaldo oontoa BSSn’C^^lCiiSQCI, SJlffl- 
'n :^  . y oV fh /^dal «aa es Jasa -aíepeolal P^^áS¡¿3B-J^^áSiiS la s  d l l l -  
Ranclas da a je o u c t ^  e l  Síenlonte da I n fá n to r ta ^ W  iíAXIl^ RUf K)20

CSBín^TCO: Hua e n c i t a d o  Brooedlmlento y a lo s  f o l i o s  qaa se In
dicaran ohran la s  Bivalentes aotuaolonas;

AL 701,1^ 3 4 , - ” S ;HT fICtA*.- dn la  Plaza da Haeaoa a plneo da 
bre de m il liovaoloatos tre in ta  y nueve, de la  " i c t o r l a * -  Beanl-| 
do S i doñeado oda Guerra Permanente numero |C)8 , p a 'a  ver y f a l l a r  
e l  prnc edlmiento SamarIsimo de Urgencia numero 783-38 seguido con
tra  e l  procesado BSíflTD AíySUCrC' S/MíTIBR y o trq , mayores da edad 
panal y cuyas demav oí rounstanolas constan con e l  presente sumarlo* 
Dada cuente de lo s  ^ t o s  por e l d ecretarlo  y cldos loe Informesl 
del t f in 's te r la  F isca l 7  de ]a Inofensa y la s  maní fasta o 16n es de lo a  
procesados preeantee en e l  acto de l a  V ista  y,*-BS$ÜIíAEFDOf Irobadol 
y así se d ecla ra j ‘•ios e l  troossado BSHIfC gg, n a U ;
y vecino de B ln e fa r , de f l  llaclon 'lirE nríH l^lSta;" Intarvinó «2 deten*-l 
clones de péOTRESW^e derecha», que eran condooídas a Ifdrlda y ase -l 
Binadas; en una de la s  Condueolones, uno de lo s  detenidos llamado 
Híunon Terde, Intentd h u ir , siendo sserln ad o. no pudiendo concretar
se ayaetamente s i  fudel procesado uno dd lo s  que dispararon contra 
e l  f u g i t t lv o ; lngres<5 volu n tarlo  en la s m ilic ia s  de Durrutl.OCCHSI- 
DBPAHDC'í Que lo s  hechos real las dos por e l  proeasado BSKITO AEliEKíTíjOL 
SÍKITTSB, 8on co n stitu tiv o s  de un d e lito  de adhesión a la  reb elló n  
previsto y penado en e l  a r tic u lo  S37 y párrafo 2® d el 238 del ^odlg 
de J u stic ia  K l l l t a r ,  con la s  clroanstanclas agravantes da p e llg r o s l  
dad y dai.o producido, d e l .que es responsable e l proceeddo, en conos 
to  da autor por p artíc lra oirn  d ire cta  y voluntarla#-COííSI DSRABDC í Qu 
en cuento a la  rosponsabllldad c i v i l  deberá de esterse  a lo  d is 
puesto en la  ^ey de 5 d e '^ e V e r -  a ltlm o*-V I£T fS ; Los preceptos l e 
ga les p o rtle  ates a l  caso del probeí^ado, y damas de general a p lic a 
ción , tanto del ^odlgo de ju s t ic ia  M ilita r  c<^o d e l  Isnal Ordinario  
• -FALIAMCSí “̂ e  debemos condenar y concenemos a l prooesaao 
Aiy@fgCIi .  como autor res|:^nsabl6 del d e lito  de adhesión a
1 ttr i^ ¥ n ro n 7 e o ir  ihs agraventes oypuestas en e l r l  er C0H5ID3EAED0, 
a la  pena de M gB TSy-la»a oaso de fenduj-tQ. ,̂ se le  entiende condenado 
también a la é  Véhas le g a le s  acceso 'flas correspondí «o te s* - T le  será  
de abono la  to ta lid a d  de la  p risión  preventiva su frid a  y en cuanto 
a la  rescn sabllldad  c i v i l  deberá de esta rse  a lo  dlrpuefo en e l seg 
do Consl dorando*-A8 I por e sta , nuestra sen ten cia  lo propunciaffios 
y firmamos.-JUAN PA RAÍ DS VAL -  SVABISfC QUINÍABA BUIZ -JUAN SAKCH 
MI?RCHAK*-CAKLOS CAGIGAS DBL KrtO*-SSQTEWT:DC BRTIK LABI^RUA.".- Bub 
Gados* • •  .......................................• * • * • • •  • • » • * • •  • • • • •

AL F m G  56.--AirBAGir^u.- «aragoza 20 de m rzo de 1940.-H'.'SULTANDO j 
Que in stru ida esta eausa''por lo s  tram ites d e l Juicio Bumarlslmo de 
urgenola***.«ACUBPUC prestar mi apróbacton a la  sentencia analizada  
que declaro firm e y e j -e u t o r l a * -%  cuento a la  nena oaplted quedará 
en BUBt}en80 hasta que se reciba e l SUT^ADt de ^  JBFS DSL
7AD0, en cuyo conocimiento se pondrá la  sentencia dletada*-KL AUDI* 
TCB,-F;7LTX ^CnCA*’ * -  ■*^abrlca6o#-^ay un s e l l o  en tin ta  que d lo e j 3» ' 
Región M ilita r  -  And it'arla de Guerra” .  • . • • . • . * * * * * ¿ *

A L  j n i t p  36. - C f ' f p n r m c T ' ^ f r  d s  l a  m A  n t R u s m . -  " c b r t i p i c o :  <^ue s u
BXCKLKNCIA, a quien ha sido n oticiad a  la  parte d isp o sitiv a  ds la  
aentttioia oue rronunolé e l Consejo de Guerra celebrado en Huesca pa
ra ver y f á l l s r  e l  i-rocedIril !«ito m - ero 7 8 3 -3 9 , seguido contra BSNI- 
IT .nRVBUGTL SAMTI3H, se ha Sí^rvldo GCNíTO/Jí la  pena Impuesta por la| 
In ferior  en grado” * -  -  - -  - -  - -  —

y  para que conste y a lo s  efoctce de su remisión al TBIBUN
UAL '̂ íGTO’TAL DjI H:2Sr̂  ITSAITLIDADJL POLITICAS expido e l  presente

^ G O B IE R N O  
ARAGON





■J- M*'

i'Si'

PROVIDENCIA

í l \  .
V

Juez Sr.'A sín

■ ■ . 1.

 ̂En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
. dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
^Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo áe efectuó 

oportunamente interésese informes urgentes, aPAlcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O  N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y'paradero actual del mismo.

mandó y firma S. S.*, de que doy fe.

DILIGENCIA Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.". 
Doy fe.

'  . '■ 'T '' - ■

ü

¡GOBIERNO 
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IS í ^

Pr-ovideii oia del «Tus íj ) 
Sr. Javero --^iatap. )

Abril12n la V i l la  de Biiieíar u. cuatro de 
de mil novecientos cuaronta y doa,

-------- ----------------------------  2or re c ib id a  con esta misma fecha» la  ca rta -
orden Quo preoede, de l Juzgado Inatruotor x^roviricial de ñeaponsa- 
b i l id a d ea  l o l i t i c a s  de Huesca, reg is trea e  y cumpla cuanto en e l l a  
se ordena a cuyo e fe c to  se señala a loa vecinos da esta p o b la d  dn 
Don. Luís, 0,amañes Soler - -  Don Llatias Li;air;an--i Borran
y DonJose -^opes Alegre ______ que conocen lo s  Monas del expresa
do digo d e l  eji pe diente Don Benito Armengol Sam itier. — pai‘a que 
tasen e l  valor de lo s  miamos.

fraslaaesB se a la s  autoridades lo c a le s  a que van dirii^idos 
cuatro o f i c i o s  que so acompañan, para que se d i l ig e n c ie n  den- 
del plasso de c in co  d ia s ,

Braotiquese e l  informe que se in teresa  en e l  apartado te r c e r o ,  
Y hecho devuélvase, a l  Juzgado de procedencia por e l  mismo con

ducto de BU r e c ib o ,  y con la s  d i l ig e n c ia s  que acrediten  su cumplí* 
miento.

Do mando y firma el tír, Juea anotado al m u-gan de que yo el Se
nario

lo s
tro

Diligencia, ] 
facha"

Para acreditar yo el Secretarlo, que con esta miwmsi- 
"he "á'ado traslado a las Autotidades locales a que iban dirigi

dos de los cuatro oficios que a la carta orden que encabeza las 
presentes diligencias se acomoanam, doy fe.

OTi-A, ) Para acreditar yo el decretarlo que en la propiOfi"^cha han 
sido citados de comparecencia ante este Juzgado para/el diA nueva 
del mes actual y hora denlas diez, los testigos reinados ¿ n  Ip pr 
videncia anterior, doy fe. / 0 -

Dñ3L;ii:A0I0H DB JOáB) Hn la Villa de Binefar a nueve de Abril de
X.ÜPA1 AllJi.j:, ) mil noveciontos cuarenta y dos, ante el Juez
ílüñicrpar^ñT^J'5's>r“"uvero Slstao, y de mi el Secretario, previa ci
tación al efecto cornpai'ece en el local del Juzgado el que 
y llamarse como queda reseñado al mart.nu de 7^ años de edad.^Viudo, 
natural y vecino de esta Villa con domicilio en la Calle de San I.Ii- 
guel iiíí, quien entarado por el Sr. a que iba a prestar deolara- 
cioii y advertido convenientemeiite jura decir verdad en cuanto sepa 
y se le pregunte.

fi

Interrogado por el misaio para que maiii i i este liT5-̂ bi€rnes que co
nozca del e.vpedi en'ado Benito Armengol Samitier, y tase el valor

IGOBIERNO 
:DE ARAGON



de lo a  ,i:ii33i03 con se p a ra c ió n  de l a s  l u í s c t i o a s ,  Urbanas.o do r i q a e -  
sa p e c u a r ia  c o n t e s t a :  la e  no l e  conoce b ie n e s  ninguno de l o s  ]̂ue se . 

l e  preguntan en e s t e  termino .Municipal , por cu.yo motivo no puede, t a s a r
valor, alguno a los mismos,  ̂  ̂ , -u
Con lo cu-i- so .tio por termiiiada st;a s i i^olarucion que leiaa y na-- 

'■'hháda conforme pox’ el propio declarante se .afirma  ̂ratifica bb  su 
GO^.teJido firmándola en prieba de ello con el Sr, ĵiez y conmigo el 
*̂ ecrsta,rio que d o.v fo

U d  . w - A r i - j . 3  . v i - . i . legaidamente propio Sr. «̂ uez

■ -j

■y ̂ d'e mi el 3 'ol̂ et.ario precia citación al efecto comparece en el local, 
-óel Juzgado el oue dijo ser y llamarse como queda reseñado al tnargon de 
o-j años de c-dad̂  casado, labrador, natural y vecino de esta pobl.acion 
con domicilio en la Calle ce la Iglesia n^. lo» quien enterado por el gr. Juez a que iba a prestar declaración y advertido convenientemente 
jura decir verdad en cuento sepa y se le pregunte, manifestando no com
prenderle las goin-̂ rales de la ley, ■ ' _ , 'Freguntadü por el Cr. Juez para que manifieste los bienes que co
nozca de la propiedad del encartado Benito .vrmengol Bamitier, ̂ y tase^ 
el Valor de los misriios, seprando el total de su importe por fincas luis
t i u . a  L o a u a t i ,  y ri.-iuskia pao'oaria ,  a o n t e s t a ;  -..'̂ 9 M ' f  loninguno de lo.s que se in t e r e s a n  en e s t e  termino —u n ic ip a l  por toco lo
c u a l  no puede t a s a r  cantidad  alguna a l o s  mismos.  ̂ __ , t .Con lo cuu’' se dio '̂ or terminada est.a su declai-acion que léida y ..alla-_ 
du conforme por el propio declarante se ofirra y rati‘‘icu ‘-n su corMeniuQ 
firmandb'l'-t en pruebuá de ^llo con el 3r, fuez y conmigo el decretario 
que doy fe.

Oibvi BiC L J I.j 'V ' .3 g ü ln l i .  )

to comparece" en eX 
reseñado al^mai'gan 
de Bordón lTeruel) 
en enterado^'por el

A ountinuaciOTi y ante el propio :>r.̂ «.uez y • 
de mi el Secretario previa citación al efec 

“local Miel Juzgado el que .üjo ser y llamrse como queda 
de 53 años de edad. Viudo, ri^torador,, natural de luco* 
con domicilio en la ferretera de Almacenas n^, lŶ H lili 
3r. a que iba a prestar declaración y advertido con
decir verdad en cuanto sepa y se le pregunte, manifes- 

í^enerales d- " ’
veriientemente jura
tando no c ‘mprendsrle las generales de la T.ey,

Interroiíado por el Ir, Juez a tenor de lo conducente a esta infop'A*" oio'ti y tasación dice: lúe no adnoce biniía da tal nnturOoaa en esta ter- 
mino ílunioipal de dicho expeientado por cuyo motivo no pueda tasar valor 
alguno los :;Msmos.
Oon lp cuul 30 di o p )r termiiuoda esta su declaración '' ue leída y ha- 

Ib - ic i ' i  confoj'.iie por 1 prot'ío declarai’te se a f i i ’ma y ria.tificíi. en su con
tenido firmándolo, en prueba de'ello con el 3r. Juez .y conmigo el Secre
tario oue doy fe.

¡GOBIERNO 
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Alcaldía del Ayunlamienio

i c

B  I [SI É  R  A  R

(Huesca)

Negociado EU.SEü.N.SABILIDADES 
LITIGAS

Número

En curr^jiiraiento de su o f ic io  del i*, c te . 
y de la  p e tic ió n  de informes del Juzgado 
Instructor de Responsabilidades P o lít ic a s  
de la  P rovincia,m anifiesto a V.que no se 
le  conocen al vecino de ésta  población  

BENITO ARMENGOL SAlsSlTIER 
bienes de c la se  alguna.

Dios guarde a V.muchos años.
Binefar a 10 de A bril de I9 I42 

: El A lcalde

8 r . Juez Municipal de BINEFAH

^GOBIERNO 
:DE ARAGON
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FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 
• NALISTA Y  DE LAS J. O. N. S .
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4  « e f e u d  y  p « * »«Am * Xwtraet«r ̂aas üa Husaea.i 
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Jh oujn^Xlml«ito s su superior  
• so n to  ú% foctia 2t> d «l pasado Va: 
20 .«ri • ! qu« int«r«8ft Infozmos ro 
ia tiv o s  c la  caps el dad ccoaomlca 
ü *l anotado a l margoa.í^u# s« m ~  
c u n tr a  somotldo a •jq}«dl«ato do 
rosponsabilidadus p o l f t í  oas,ton
go • ! honor d« Informar a la  supo 
ñ o r  AutoHdad d« Y .S . qu#:

r.o I l é  ' ^o r , o b i - : ^ . c 3  'de nin- 
ipír,í- ?lsse ':?n. eotr ’-lern.s cion

Píos iguarúo a T *S .f«i'ti08 r «os 
B lnofar 11 do A t r i l  do 1.9*^2 

£1 Comandanto do Puosto

S r- JU02 in s tiu e to r  dol Juzgodo ProYlncial do losponaa  
b i l í  dados p o li Vidas do

Euoaca
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PROVIDENCIA JUEZ ) Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
- j y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas complc' 
mentarías del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr.,Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S. S -V  ^

DÍLÍGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto d ^ .. / / . , .... folios úríles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial...................................................................... Doy fe.

K f
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u  T  O

En Barbaatro a veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra Benito Armengcd Saiaitier, vecino de Binefar»
apareciendo del mismo q̂u.e el inculpado de filiación izquierdista, intervi
no en detenciones de personas de derechas y fu*e voluntario a las mi
licias de Durruti, siendo condenadó a muerte que le fue conumtada por 
la inmediata inferior y accesorias.

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y  de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo dé sü vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado; resulta que n o tiene bienes , h a b i é n d o s e  a c r e d it a n 

d o  l e g a l m e n t e  s u  . i n s o l v e n c i a *  ,

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado cotí sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939. .

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo; Se sobresee el" presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra B e n i t o  A sm iegol S a m i t i e r *

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía. 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo, Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O, N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo, Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 

' Circular; poniéndolo también •en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiepcia Provincial de 
Huesca, al que se ^emitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. B r a n o i s c o  M a rco  M o n to n , . juez Instructor de
. Responsabilidades Políticas de este Partido, (Jb'^.^^^p^C'OrrOga d e  j u r i s d i c c i ó n  d e l  d e  Sam a- 

r i t e  d e  L i t e r a ,  d o y  fe***

^ G O B IE R N O
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FISCflLIfl D f ID  flU D IEnO fl PROYinCIIU
H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con 6-Qf
en el expediente de Responsabilida
des Políticas nüm. del Juzgado

la Audiencia, seguido

vecino de ^

y por el que se acuerda y decreta 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Huesca, de 26MAY. 1943 de 194

St. jSnáttucción da

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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;t. i-í. c.ic.rtic ..e ■ ctj- 
i;rc •'•• do. n< ve:.l •- -i:. r> ;*ta y tr̂ fl.________ ;.a c rvú.if.-iL'if'ii dtji limo,

. i. M SC ;.l de lo  .yJL i'. -Oi: r '/v Íu t 'Í :J . eii ' ‘ to s e  ’ 
na *iul-i 4 ÍCüO<>06l. O’ito i'- r i-ttij;

* t . 1 '  m J  Ja o  CJl í. í. ü.L .A>,
i,'.biu«.iO  t .a a ? t :u r v A i;: j  o? ,, ..;w;.o =. _ ; l c í a
i . i t e l  íi'í-V uC irr^ü t; Vi-ra i  *at:; llT  '^0 ,

*' :• t  .u ilio lí  ̂ í .^ ta /i 8 -
coj\lii J' -ni - I  í' m ' 1 '• ■ a t .r .t f '- ’  c o  •> ííU -
c:.ci;4i. ■ tíu ..ar -i.. i . . - .  .. - ra acara; d.; rtroíbo
■ tira roo>->.-.‘1  a i  a cr.i\ -- ■ ■ ■ tij c;< : ^at-., i i -

vi ia.ilül'i li -<.*1 O • '--JF' -‘•» >F

;>•'■’ l. ai o
uaVLi'O .1 -.-7.
. f i r t i ' o w.

. fi o j a X *t.u i \ -j T> ; •. a
L o i i  ' ' • a  l i o  ' 1 l - r
ua I..X •a  . . a f iX'
; : t .  .c-< : L ' ; ;  - j  r e í i f - a t .
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

¿ 4

U R G E N T E

V i
DE

Expte. áz la Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha

auto de sobceseimiento 'en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

e

, Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años.
de 194-^,

El Juez Instructor,.

Sr. Juez Municipal de

GOBERNO 
;^ D E  ARAGON



o^OB. -SI5T*0. )por re^oi^lda 
pro dol ' Ja ^ hóo 
de ?fim‘2 r l t e  r e g i a  t ío  a» y 
y  hdoha d e v u e lT a s e  a l  Cu.^gadsda su to. lo twindC y que yo

Kn Vlll de Binefir a seis de Octubre do raíl novecientos cuarenta y trea. con eat'í falemf; feiin la oarta -orden qqe Insti’actor de i.etpon«HbilÍdades Polltioas oampli cunnto en 1 ■ ralsnr ee orden* do prooedencia por el conductora<̂ bo y oon lis di ligón ci la que .credi tén su oumplimien-
Juverq/̂ Jistajo, Juea :‘unl-fi rm el .:r* JH, Joaó el .oüret’irl o doy

KO^I^OAOIOIJ, -  3n la  ptopla fecha yo e l  S ecretario  teniendo a 
•oUíí^prBsen d a  a Dpña Liaría I.Iaroo S erra t, esposa de Benito \r- 
mengol Sam itier» le n o t if iq u e  por le ctu ra  íntegra la c a r ta -o r 
den que precede hacáeri'iole entrega de una jaédlTla de n o t i f i c a 
c ió n , y de quedar enterada y de su re c ib c /r i  rm aj conmi seo de 
doy fe\  ̂ ' °

- ^ / íJ A Í o

que
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